
 

 
 

 
Bogotá D.C., 6 de septiembre de 2024 
VJ-DPT-0065-24 
 
Dr. 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
Correo electrónico: notificaciones@gha.com.co – j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Dirección: Av. 6A Bis #35N-100, Of. 212 
Teléfono: 3155776200 
Cali – Valle del Cauca 
 
 
Providencia:   RESPUESTA A DERECHO DE PETICIÓN 
Asunto:   ORDINARIO LABORAL 
Demandante:   LUZ YOLANDA PEREZ CONTRERAS 
Demandado:   COLFONDOS S.A Y OTRO 
Radicado:   76001310500520230022600 
 
 
Reciba un cordial saludo del grupo de procesos judiciales,  
 
En atención al derecho de Petición radicado ante Colfondos a través del requerimiento en el que 
pretende: “(…) Solicito respetuosamente: Pagar a órdenes del Juzgado Quinto (005) Laboral del 
Circuito de Cali, las costas y agencias en derecho a favor AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA, 
causadas en el proceso ordinario laboral de primera instancia, valor que asciende a la suma de 
$1.160.000 (…)” Al respecto nos permitimos informar que: 
 
Colfondos S.A. realizó el pago de costas judiciales de acuerdo a lo liquidado y aprobado por el Juzgado 
Quinto Laboral del Circuito de Cali, dentro del proceso en referencia, por valor de $1.160.000, los 
cuales fueron pagados, a través deposito judicial constituido a órdenes del despacho judicial y con 
consignación directa por PSE en el portal de pagos del Banco Agrario, según los descrito a 
continuación:  
 

 
 
En virtud de lo anteriormente señalado, lo invitamos a acercarse al despacho judicial para que le autoricen 
el respectivo pago.  
 
Atentamente, 

 
Coordinadora de Procesos  
Vicepresidencia Jurídica y de Relacionamiento. 
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